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Denti-o de la causa signada con el Nro. Z12-2025-TCF.. se la dis1iuest lo que a
continuación Ille permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 212-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropoiltano, 21 de
abri de 2025, as 14h03. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0249-M de 15 de abril de 202F. suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal. con el asunto:
“INFORME TÉCNICO - JURÍDICO (INFRACCIONES COTOPAXI,J”’.

ANTECEDENTES

1. E 11 de abril de 2025, ingresó en la recepcióll documental de la Secretaría
General de Tribunal Cúntencinso Electorai un escrito firmado por & ingeniero
César Eduardo Toaniiiza Cofre, director de a Delegación Provincial Electorai de
Cotopaxi, conjuntamente con su abogado pit-ocinado’ Mediante el referido
escrito presentó lina dentincia en contra de la señora Mayra Alejandra
Estrella Cepeda, responsable (le) rnane)o económico de la dignidad de
vocales de la Junta Parroquial Rural de Cusubamba del cantón Salcedo, de
la provincia de Cotopaxi. del partido político SOCIEDAD UNIDA MÁS
ACCION, SUMA, Lista 23, cii ieación a corlletimientD de lina presunta
infracción electora en e: proceso Elecciones Secclo,,oh?y, CPCCSy Referénd;m
20232.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 212-2fl25-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico eíectuadu el 12 de
abril de 2025 radicó la competencia en la abogada (voririe Colorila Peralta,
jueza del Tri bu rial Co ntencioso Electoral3,

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (02] dos cuerpos contenidos en (124) ciento veinticuatro íojas4.

Una vez revisado el expediente asignado a ni caigo, considero y dispongo:

Fs. 126-Ha.
Escrito cc,Uenido en seis (06) Gias y en cnidad ICaCICXOSCICIltO rtoI’re 114) fopas. (Véase Fs. 1-120 vIIL’IiJ.

Fs. IU114.
Fs. 25.
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PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4 y 5 de) artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el artículo 6 numerales 3,4 y 5 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral: en específico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a la
presunta infractora.

1.2Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es, el artículo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
pretensión en concreto.

1.JAclare y/o complete, según corresponda el anundo de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que htecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León -Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de a ciudad de Quito, Distrit 4tropoljtano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación “Firma Ec’, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.eneralc’tce.oh.ec y secretaria.general,tce.onimail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en e) artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 deI
Reglai-nento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora).

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto:
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5.1 Al Ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre. direcw, de la l)eiegació:i
Provincial Electora de Cotopaxi. en as siguientes direcciones ehctrüiiicas:
{esi!tLtIkhva@c:ic1zohct y QStibfl@CflcOhiCC; así n,iiçi e’, la casiEa
contencioso electoral Nro. 036 Téngise en cuenta la z,t,to,i,arióii c{,nFeIHIa ir
parte del denunciante a ahogado loé Vicente Tibáii Guja, para que intervenga en
la detcna de sus i,iteieçns en a presente Glusa.

5.2 Al Consejo Nac!oI1i Eectonal, a través de su presidenta. en la rasilla
conwncioso eectoral Nro. 003 y cii las direcciones de correo electrónicas:
secretariage:ie ial (ric Ile. yoh.ec. Sa nthwoval eiotcne.gob.ec,
asesoriaurjdG:cIle.uuh.L’c y nuraiiznianEcne.uob,ec,

SEXTO.- Publíquese rn a página web-cartelera virtual del Tibunal Contencioso
Electoral.

SÉpTIMO.- Actúe a ahogada Piiscila Naranjo Lozada, en caildad de secretaria
reiatora del despacho

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.-” fl Ahg. vonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Abg. Prisfila Narijo l.oada
Secretatia Relatka
Tribunal Contendoso Electoral

A

de 2025.
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